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.TA�Z Honorable Concejo Municipal 

De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

Resolución Municipal N° 098/2009 
á, 7 de abril de 2009 

VISTOS: 

El Conuenio Interinstitucional suscrito entre el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, la 
Fu ndació11 ¡mm la Vü>iwda Cooperativa "The Coopemti<>e Housi ng Foundaticm" (CH F 
Intemacional) y la Cooperati'Ua de Servicios PIÍ/Jlicos Santa Cm;:; Ltda. (SAGUAPAC), para la 
ejecución del Proyecto de Saneamiento en Unidad Vecinal N° 144 Distrito lv111nicipal N" 6, Barrio 
"Ln Caúmla", de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la age11cia de los Estados U11idos pa rn el Desarrollo l n temrzcional (USAID-regional -
Bolivia), estrí desarrollando proyectos de cooperación eH Bolivia denominado Agua Potable, 
Alcnntarillado Sanitario y Módulos Sanitarios, en una t>strntegia de apoyo a los Gobiernos 
Municipales y Comunidades de base, para contribuir al proceso de plauificación e imple111entación 
de Seruicios Básicos. 

Que, el Gobierno Mullicipal A utónomo de Sauta Cruz de la Sierra, en el marco de las leyes de 
flnrt:icipación Popular, Descentralización y de Municipalidades, que determinall que es función de 
los Municipios promm,er progrrz111as de desarrollo de Saneamiwto Básico. 

Que, la Cooperativa Saguapac, w el marco de sus disposiciones, que determinan r¡ue es su 
función el promover y desarrollar programas de Saneamiento Básico en Agua potable alcantarillado 
saJLitnrio en su rirea de concesióll, y por lo tanto le asignan In facultas de finnnr com>enios que 
respaldeJL dicl1as filllcioJLes 

Que, el Convenio, tiene como objeto: 

Mejomr la calidad de vida de los vecinos del Barrio "La Cabaila", ubicarlo en la U. V. 144, del 
Distrito 6 de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a trm>és de la implemmtación del servicio de 
alcnn tarillado sanitario que se encuentra en el área de concesión de Saguapnc. 

Que, presente Ccllwenio establece las siguielltes Obligaciones y Responsabilidades: 

EL GOBIERNO MUNICIPAL: 
a) Entregar a Saguapac como colltraparte la suma de $us. 70.000,00 (Setenta Mil 00/100 

Dólares Americanos) para el proyecto que ejecuta Sagwzpac. 
b) Designar al Oficial Mayor de Obras Públicns y/o con el Director de la UHidad Ténzica 

M un ici pal de Agun y Sa¡¡eanziento como los interlocutores <>alidos del rmmicipío como 
ccmtraparte técnico. 

e) Proporcionar a CHF Intemacional toda la información necesaria requerida para el proceso 
de elaboración del Expediente Urbano y Ficha A/1/biental de la "Unidad Vecinal144". 

d) Facilitar el acceso y la labor de CHF, en el Distrito. 
e) Coordinar y fiscalizar, de maJLem sostenida el nvallce del proyecto. 
j) Deberri tener los recursos presupuestados en su POA ¡¡ecesn ríos identificados en el presente 

con'l,enw. 

SAGUAPAC: 
n) Entregar co/1/o contraparte la suma de $us. 70.000,00 (Setenta Mil 00/100 Dólares 

A/1/erica/los), para el proyecto. 
(7) Designar con1o contraparte téCilica y de coordinación, al Gerente de Proyectos 11 Obms, en 

representació11 del Gerente Gmeml. 
e) Ad/1/inistmr ln ejecución fillanciern del proyecto de acuerdo a su propia normativa. 
d) Proporcionar n CHF todn ln infor/1/acióll requerida. 
e) Elnbomr los Estudios de Pre-im>ersión a Diseno Final. 
f) 
g) 

Coordi11nr/ apoyar, supen>isar de numera sostenida el amnce del proyecto 
Presupuestar en su POA los recursos de contrapartida Hecesnrios e identificados en el 
prese11te Collvenio. 
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CHF INTERNACIONAL: 
n) Asignar la Su111n de $us 350.000,00 (Trescielltos Cincue11tn Mil 00/100 Dólares 

A111ericmws) para la inversión del proyecto 
h) Instalar las Oficinas de lo U11idad de Coordi¡¡ocióll Regionol Santa Cruz, en la ciudad de 

Sallta Cruz de la Sierra. 
e) Buscnr sint'rgins, con otras entidades coopemntes, ¡¡acionales a objeto de a111pliar los 11iueles 

de intervencióll, e11 In ciudad de Santn Cruz de la Sierra. 
d) Elaborar el expediente Urbono de la ''Unidad Vecinal U4" que le permita cumztificar con 

exactitud las conexio11es do111iciliarias de agua potable faltante, y otros datos jalta11tes al 

proyecto. 
e) Coordi11ar las distintas intervwciolles, con la elltidad respo11sable del Seruicio 

SAGUAPAC. 

Que, el Cmzvwio twdrá 111111 duración de un m!o cale¡¡dario, co111putable a partir de su aprobación 
por el CoHcejo lv1un icipal. 

CONSWERANDO: 

Que, el Art. 5, parágrafo II numeral I de la Ley 2028, establece q11e es competencia del Gobierno 
!vlun icipat pro111over y dinamizar el desarrollo lumw11o sostenible equitativo y participativo del 
11111nicipio, a trnPés de la fomwlacióll de políticos, planes, progrn111as y proyectos cmzcordmztes con 
la plall�{icación del dt:sarrollo departmuelltal y 11acional. 

Que, el Art. 8 parágrafo I numeral 4, de la Ley 2028 (Competencias), establece que entre las 
competmcias del Gobierno Mu11icipal, para el curnplirnie11to de sus filies en MATERIA DE 
DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE, está la d.e pronWI'er la participacióu del sector 
prii'ado, de las asociaciolles y fillldacimzes y otras entidades, sin fines tú' lucro, en la prestación de 
servicios, ejecucióu de obras públicns, explotncio11es rm111icipales y otras actividades de interés del 
JI/ U11/C1J..710. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mu11icipal de Smzta Cruz de la Sierra w 11so tú� las legítimas atribuciones que le 
confieren la Co11stitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y demás 1wnuas Digentes 
en Sesión Ordillarin de fecha 7 de Abril del2009, dicta la siguiente: 

R E S O LUC I O N  

Artículo Primero.- Se aprueba el Conve11io [Hterinstitucíonal suscrito entre el Gobiemo 
Municipal de Santa Cruz de la Sierm, la Fundación para la ViPielld.a Cooperatim "T'/¡e Cooperati"l'e 
Housing Foundotion" (CHF Internacional) y la Cooperativa de Servicios Públicos Santa Cruz 
Ltdn. (SAGUAPAC), pam la ejecución del Proyecto de Smzenmiento en Ullidad Vecinal N° '144 
Distrito Municipal N° 6, Barrio "La Cabm!a", de la ciudad de Snnta Cruz de la Sierrn. 

Artículo Segu11do.- Se recomienda que el Ejecutivo Municipal prei,io a la firllla del citado 
C01wenio, inicie y concluya el trámite de Modificnción Presupuestaria que corresponda, a los fines 
de q11e el mismo no sea objeto de la causal de Resolució11, estnhlecidas en s11 clá11sula Déci111n 
Tercera, lllliiLeml3. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Mwzicipal queda encargndo del cwnplimiento la presente 
Resol11ciÓil Municipal. 

REGfSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. ( 
Lic. DAE�-{i,/, Murloz Caique Sr. Hugo End�ar Zambra11a 

CONCEJALA SECRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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